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■STIRIO DE TRABAJO
ORDEN de l 2 de abril de 1958

- sobre retribuciones voluntarias.

limos. Sres.: El artículo quin
to d¿l Decreto de 21 de marzo 
último sobre retribuciones volun
tarias de las empresas a sus tra
bajadores previo las necesidades 
de dictar las oportunas disposi
ciones para el .desarrollo y cum
plimiento. de los preceptos en él 
consignados.

Estas normas han de atender 
de especial manera a procurar 
señalar las distintas situaciones 
de las mejoras voluntarias otor
gadas ya conservando las condi
ciones en que se establecieron y 
manteniendo siempre las más be
neficiosas, concretamente en lo 
que a Plus Familiar se refiere.

diciones y prácticas de su otpr- 
igamiento ¡hasta el momento en 
que las elevaciones de salarios 
mínimos oficialmente dictadas o 
establecidas colectivamente en los 
convenios sindicales permitan su 
compensación.

Artículo segundo.:— Se consi- 
dera qué, cualquiera que sea su 
forma de percepción las mejoras 
Voluntarias otorgadas conforme a 
lo previsto en el artículo segundo 
del Decreto últimamente mencio
nado y a partir de su fecha de 
entrada en vigor quedan exentas 
de cotización por los conceptos 
que en él se determinan cuando 
así lo establezca él acuerdó de su. 
concesión y la empresa lo haga 
público, bien por su inserción en 
el tablón de anuncios de la mis
ma ,o por comunicación escrita 
haciendo, constar tales extremos', 

Se hace preciso también faci
litar a las administraciones de Jas 
empresas los criterios necesarios 
Para poder llevar a cabo su fun
ción burocrática, en la seguridad 
del cumplimiento exacto de lo or
denado.

Para c.urpplir tales proppsitps, 
tote. Ministerio ha tenido a bien 
íüspon.er;,t,..); .. , . ,

Artículo- .primero.-rrsLas mojó*-  
ras.de retribución voluntariamen
te coiicedicías desde 15»de ••julio 

1956 hasta la fecha de entra- 
_a en vigor del Decreto de 21 
e marzo último se mantendrán 

vacíamente atenidas a- las con

cursada a los Jurados de Empre
sa o, en su caso, a los Organis
mos Sindicales competentes- G -<a 
los beneficiarios directos de Aqué
llas concesiones.- u

Este principio -será -ingualmen- 
te aplicable a las mejoras volun
tariamente establecidas en prima, 
destajos y;, retribuciones. por ren
dimiento. - •;.< ; i. i

■■ Artículo tercero,:-—Laseretri- 
buciones en concepto de primas; 
incentivos y-destajos que‘hasta la 
entrada en vigor de la presente 
Orden eran consideradas como, 
base a efecto de constituir el 
Fondo del Plus Familiar conti

nuarán computándose a tal fin 
hasta el límite de la cuantía pro
media que hubiese alcanzado, el 
valor del punto en el primer tri
mestre del corriente año. ...

El porcentaje que determina 
el mínimo garantizado en 1 Os ca
sos de retribución por incentivo 
que venía;'hasta-el presente cons
tituyendo base para la cotización 
de Seguros: Sociales; y- Mutuali
dades -Laborales quedará exento 
de tal cotización Jy el importe de 
tal desgravación incrementará las 
retribuciones * directas ,. de cada 
uno de los trabajadores a quie
nes- esta percepción corresponda.

Artículo cuarto,—Las canti
dades que en-el futuro-se .abonen 
superando a los -niveles actuales 
de primas y destajos conformé -a 
lo previsto en el primer- párrafo 
del artículo anterior no se tendrán 
en cuenta para la constitución del 
Fondo del Plus Familiar.

Articuló quinto.—Los precep
tos del Decreto dé 21 de marzo 
último rfosóri aplicáblés'ü' las in
dustrias' extractivas del carbón'-'ni 
ada% de» pesca», dadas lást ¡espedía
les Características dé- (Détiíációfi 
de laí . -Pi-evieióñxSoéial ¡bbligato- 
•ria afqute esta "Orden Se ’réfieté. 
•kí ArtículiPsexto-w-AI objétó de 
■cohsegüir unae exácta1-uinéfortha- 
<Ü6n‘ en la aplicación ’devtes cri
terios de compensación estableci
dos por el Decreto que se des
arrolla, éste entrará en vigor el 
día 1 de mayo próximo, fecha a

ras.de
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partir de la cual el valor del pun
to, así como el de las nuevas ta
rifas, comenzará a ser aplicado.

Lo que digo a VV. 11.'para.su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios - guarde a W. II. mu
chos años.

Madrid, 12 de abril de 1958. 
Sanz Orrio.'— limos. Sres. Di
rectores generales de Trabajo y 
Previsión.

MUI Civil
Semcio Provincial de Ganadería

Circulares

Fn cumplimiento de lo dis
puesto enzel artículo 17 del Re
glamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933, para 
ejecución de la Ley de 2 de di
ciembre de 1931 y Decreto de 
Bases de 7 de diciembre del 
mismo año, es declarada ofi
cialmente extinguida la enferme, 
dad denominada fiebre aftosa en 
el término municipal deSolduen- 
go (cuya aparición fué publica
da en el «Boletín Oficial» de 
ia provincia, número 67, de fe
cha 22 de marzo de 1958), por 
haberse cumplido el plazo seña
lado en el articulo 312 del citado 
Reglamento y practicado los de
más requisitos reglamentarios 
inherentes a la extinción de di
cha enfemedad.

Burgos, 12 de abril de 1958.
El Gobernador Civil,

Servando Ternández Victoria

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa o gloso
peda en el ganado existente en 
el término municipal de Re- 
villarruz, en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 12 
del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octu

bre), se declara oficialmente di 
cha enfermedad,

Los animales atacados se en 
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona sospechosa 
una faja de 1.000 metros alre
dedor de la zona infecta; co
mo zona infecta todo el térmi
no municipal y zona de inmu
nización la infecta y sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas <on las de 
aislamiento, empadronamiento y 
marca de. animales enfermos y 
sospechosos y las que deben 
ponerse en práctica son todas 
las comprendidas en el Capitu 
lo XXXVII del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 12 de abril de 1958.
' El Gobernador Civil,

Servando Fernández-Victoria

DIPUTACION PROVINCIAL
Negociado de subastas

El limo. Sr. Presidente de es
ta Excma. Diputación provincial, 
por decreto de fecha 31 de mar
zo próximo pasado, resolvió con
vocar a subasta, con arreglo 
al pliego de condiciones facul
tativas y económico-administrati
vas que se hallan de manifiesto 
en el Negociado de Subastas, y 
que han estado expuestos al pú
blico durante el plazo de ocho 
días, conforme a lo prevenido en 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 
1953, las obras de “construcción 
del camino vecinal de San Mar
tín de Galvarín a la carretera de 
Vitoria a Navarra”, y para las 
cuales exis'te, crédito suficiente.

Presupuesto de contrata, pese
tas 553.371,46.

Depósito provisional, p e s e
tas 11.067,42.

Fianza definitiva, 22..134,85' 
pesetas.

El plazo de ejecución de Jas 

obras será de dieciocho meses, 
que se contará desde el día en 
que den principio los trabajos, 
teniendo en cuenta que en el ejer
cicio actual, sé realizarán única
mente los dos tercios del presu
puesto de las obras, equivalentes 
a 368.910,97 pesetas, dejando 
el resto para ser ejecutadas en 
el próximo.

Las proposiciones, reintegra
das con póliza del Estado de 6 
pesetas, y timbre provincial de 
3 pesetas, se harán en pliegos ce
rrados y lacrados, con sujeción 
al modelo que se inserta a con
tinuación, acompañando en sobre 
abierto, documento acreditativo 
de haber constituido en la Depo
sitaría de fondos provinciales, o 
en la Caja General de Depósi
tos la cantidad de 11.067,42 pe
setas, y se presentarán en el Ne
gociado de Subastas hasta las do
ce. horas del día hábil en que se 
cumplan veinte, también hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

Asimismo el licitador tendrá 
la obligación de presentar el car
net de empresa con responsabi
lidad.

También se acompañará a la 
proposición una declaración en la 
que el licitador afirmará bajo su 
responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibili
dad señalados por los artículos
4.°  y 5/ del Reglamento.

• Los interesados podrán asistir 
a la subasta por sí o por media
ción de tercecera persona, con 
poder notarial al efecto, que ha
brá de ser bastanteado a cargo 
del licitador por el Secretario de 
la Corporación, o, en su defecto, 
por el Oficial Mayor Letrado 
de la misma, y en defecto ue 
ambos, por el Letrado que la 
Corporación designé y nopodra 
estar afectada de incapacidad o 
incompatibilidad a tenor dé los

para.su
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artículos 4." y 5.° del Regla
mento.

La apertura de pliegos se ve
rificará con estricta sujeción a ias 
disposiciones del cnado Regla
mento de contratación el día si
guiente liaüil a aquei en que ter
mine el plazo de presentación de 
pliegos, en el Palazo provincial, 
bajo la x residencia del que os
tenta la dé la Corporación o del 
Sr. Diputado en quien delegue, 
y con asistencia del Sr. Secreta
rio de la Entidad, que dará fe.

Serán de cuenta del adjudica
tario los gastos de inserción de 
este anuncio y de cuantos dima
nen de la contrata.

MODELO
Don ...... vecino 

de   con domicilio
en. .........calle de. , .....
enterado del anuncio publicado 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y en el del Estado, co
rrespondientes a los días  
de  de  y de 
las demás condiciones que se exi
gen para tomar parte en la su
basta de . se compro
mete a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, en 
la cantidad de  

........ pesetas (en letra y
número).

Igualmente se compromete al 
cumplimiento de las Leyes so
ciales vigentes y a que las remu
neraciones extraordinarias, no 
sean inferiores a las señaladas 
para cada clase de trabajo por los 
Orgnismos competentes.

(Fecha y firma del licitador).
Burgos, 16 de abril de 1958. 

El Presidente, José Carazo Ca
lleja.—-El Secretario, Jesús Mar
tínez González.

. La Excma. Diputación pro
vincial, en sesión celebrada el día 
15 de febrero último, resolvió 
convocar concursó, con arreglo al 
JPuego de condiciones facultati

vas y económicos,administrativas, 
que se bailan de maniiresto en el 
Negociado de Subastas y que 
han estado expuestos ai público, 
durarue el plazo de ocno días há
biles, conlorme a lo prevenido en 
el ái'i. 2-r del Keglaménto dé 
Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 
1953, para la realización de ias 
obras de decoración, mobiliario e 
instalaciones del edificio provin
cial, y para las cuales existe cré
dito suficiente.

Presupuesto de contrata, pe
setas 1.323.000.

Garantía provisional, 19-000 
pesetas.

Fianza definitiva, 4 por 100 
del importe de la adjudicación.

El pago de obras se realizará 
mediante certificaciones expedi
das por la dirección facultativa, 
proporcionales en plazo y canti
dad a la obra ejecutada.

Las proposiciones, reintegra
das con póliza del Estado de 6 
pesetas, y. timbre provincial de 
3 pese ias, se harán en pliegos ce
rrados y lacrados, con sujeción 
al modelo que se inserta a con
tinuación, acompañando en sobre 
abierto, documento acreditativo 
de haber constituido en la Depo
sitaría de fondos provinciales, o 
en la Caja General de Depósi
tos la cantidad de 19.000 pe
setas, y se presentarán en el Ne
gociado de Subastas hasta las do
ce horas del día hábil en que se 
cumplan veinte, tahibién hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

Áfiinismó el licitador tendrá 
la obligación de presentar el car
net de empresa con responsabi
lidad.

• También se acompañará a la 
proposición una declaración en la 
que el licitador afirmará bajo su 
responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibili

dad señalados por los artículos
4.°  y 5." del Reglamento.

Los interesados podrán asistir 
a la subasta por sí o por media
ción de tercecera persona, con 
poder notarial al efecto, que ha
brá de ser bastanteado a cargo 
del licitador por el Secretario de 
la Corporación, o, en su defecto, 
por el Oficial Mayor Letrado 
de. la misma, y en defecto de 
ambos, por el Letrado que la 
Corporación designe y no podrá 
estar afectada de incapacidad o 
incompatibilidad a’ tenor de' Ios- 
artículos 4.° y 5.°' ’del*'  Regla
mento.

La apertura de pliegos se ve
rificará con estricta sujeción a lás 
disposiciones del citado Regla
mento de Contratación el día si
guiente hábil a aquel en que ter
miné el plazo de presentación de 
pliegos, en el Palacio provincial, 
bajo la Presidencia del que os
tenta la de la Corporación o del 
Sr. Diputado en quien delegue, 
y con asistencia del Sr. Secreta
rio de la Entidad, que dará fe.

Serán de cuenta del adjudica
tario los gastos de inserción de 
estje anuncio y de cuantos dima
nen de la contrata.

MODELO
Don. .. ................... vecino

de con domicilio 
en calle de. ..... .
enterado dei anuncio publicado 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y en el del Estado corres
pondientes a los días. . . . de..  

de 1958, y de las demás 
condiciones que se exigen para
tomar parte en el Concurso para, 
la ejecución del conjunto de las- 
obras necesarias para la decora
ción y mobiliario del Salón de. 
Sesiones del Palacio Provincial, 
se compromete a ejecutar dichas 
obras con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas y a las que se; 
ofrecen en los documentos gráfi- 
cos, que se acompañan, en la
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pal, Manuel Mateos Santamaría.

Providencias Judiciales

,íi ?,

cantidad de 
letra).

Asimismo se compromete a ihez Gómez, procedan a su cap- 
que, las remuneraciones mínimas tura,,y, con las seguridades con

venientes, Je trasladen e ingré
sen én la prisión de esta.capi
tal, a disposición de este Juz
gado- U . : . , ' ,

Dado en Burgos a 11 de abril 
de 1958.—El Juez, Manuel Ma
teos.

Burgos
j'i ílb r.Lt t>L áíéih

Requiisijona

El Sr. D. Manjiel Mateos San
tamaría, Juez mhríicipal número 
1 de estaMudád-y^su partido,

Epf, laíprqsieíite, qyeise.expk 
dpvrné,t¡tos del juicioxde..faltas 
núroere:J4,:.deal958,:sobre¡.le- 
siQnes.jae pita y. tiama aLconde? 
nq,dp , José Gómqz, Gómqzí ,h¡jo 
de>,José ysde -Triqy^d) natural 
d&.Qapwitia.,, dehpcofesiúfljcnM, 
ñero, de 42 años. dq-jedad,) de 
estado soltero, domicilio se ig- I 
ñora, para, qué*  dentro, -del tér- ' 
minó, jde diez días, confpdgs 
desde el siguiente al en que 
esta requisitoria aparezca inser
ta en el «Boletín Oficial» dé la 
provincia, comparezca ante di ¡ 
chpijuzgado ¡municipaLnúméro 
1» sitoti eutfiji.falapi^ de la > Ato 
diencia, para.esBJpfe tseiataedias 
dpcaírpstqtmenpre que iet fueron 
impNiestQ%qfl olt juicio .anterimrr 
HXUntfi íeJgridOj í; ir rilar

Al propioítiemipouruegoiyíeíi- 
cargorAí toda salas: ¡Arotoridades, 
tantov.oiviiesi como militares, y 
ordeno a.los Agentes de la. Pe, 
li9ía j udicial que, zían» ¡pronto

UÍ; iVitftR c nro mf a 
■rd mn u< s Afecte*  d» ;» p<>.

que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría que 
utilice en estas*  obras por jornada 
legal'de trhbajo y1 horas extraor
dinarias, n<r serán inferiores a ,1o 
dispuesto por las protectoras de 
la ■Industria'Nacioñal y del Tra
bajo en todos sus Aspectos, in
cluidos -los de 'Previsión social y 
Seguridad ¿Social. n

(Fecha y. firma-del licitador) .
• Burgos, 16 de abril de 1958. 

El Presidente, /José Carazo Ca- 
llejá.—7EI Secretario, Jesús Mat- 
tín& González, b 1 ■’

(en tengan conocimiento del para- El Secretario, Joaquín Gallardo 
derocdel .mencionado*.José  J&ó» Egea.—V.° B.°—El Juez Munici

Cédulas de citación
El Sr. D. Rómulo Martí Gutié

rrez, Juez Municipal, número 2 
de esta'icapital, y ¡en> providencia 
deldtei dé; hio.y„ din tadaren juicio 
de faltas/ númerp 92 delcoraiem 
te*año/sobre*,  lesiones^, ha man, 
dadoucitar?, a-.> los .denunciados 
Manuel^ Cudeiro. CabaheUas.iy 
Manuel Fernández González, na. 
turales-y residentes ¡últimqnieni 
te en Formegueiro .y,, Vitela,,res
pectivamente/ ambas, lugares.de 
la provinoiai ¡ den ¡Orense/ hallán
dose hOy.ambosendgHQradopa. 
raderOj aJin-de q>ae-.ehdía(&dti 
próximo mes de mayoy hora de 
las once deisu ^nppgma,compa
rezcan ante este Juzgado, a Ja 
celebración del juicio, debiendo 
hacerlo cón (os medios-de prue
ba de. que intenten, valerse y 
previniéndoles.que.de ñoJiacet- 
lo, les parará ,el perjuicio a que 
haya lugar .en derecho. <'

Y para que tenga lugar la ci
tación acordada,.y su inserción 
en el <j3oíetin Oficial» de la pro 
vidóia, expido la presente, en 
Burgos, a 11 de abril ds 1958.— 
El Secretario, Sixto Descalzo.

El Sr. Juez de Írisiriícdión de 
esta ciudacfide Burgos y su par
tido, en proveído de hoy, dicta
do en-.sumario, númera.ro de 
este añíb.ppr,.daños, ha*  scofJa- 
do. s,eeQító a «Sehastiábi-Jaujncwt 
AlvarezM.dé./dil año&dé edad. QS*  
sadó,Agricultor, natural de. Ra
yón: y yefimo/dé.aFrancia.u.a, fin 
de que ep .e) Aétmífto .deteiea 
días» A, partir irire da 1 rpublteacteh 
deeafa cédujajt comparezca fia 
este Juzgado, alAbjetafde.-répi-. 
birle .d^ájadiúniy (huCárle -el 
ofrecimiento que determina ¡el 
artículo 109 ije.laTey.de Enjui
ciamiento. Criminal, apejifábié»-

D. Joaquín Gallardo * Egea, Se» 
cretario del Juzgado Munici
pal de la ciudad de Burgos.
Doy Je; Que(pnt el .jyicio de 

faltas, número 80 dei . año»,, se-, 
gujdo contra. Arturo. Alongó,.Pa- 

; lacín, por el hechq d.p lesiones, 
i seiha dictado- providencia, qqn 

fecha de hoy, declarando firme 
Icv.sentencia re,caída,? en-dléfio 
juicio, ejR laiq.uq.se.acuerda da< 
vístaa.cita40 pqeiadjOi de, larta- 
sación-de costas.que se inserta
rá después,- practicada en, dicho 
juteip,,por .térmlnq de tres -días, 
y que se rqqyifiija.q dicho pena» 
do^.pa^ -que dentro, del plaao 
dé ochOidías,' se.persone vqlunr, 
tariamente;, <\nte ,este Juzgado? 
para qumpljr,den ^1».?cárcel;..trps 
día?,, de ¡arresto ?gue<,j|e fuqron 
¡mpnesto.jGomo pena, principal, 
ape^cibiéndpie.flue-de,jnQlbiacp^ 
IQmSc proqsdeiiá>at|snf detención- 
- “úue Tatsadió*  dé'lsasihá'u'-m ¡,

Por indemnización, 200 pesetas. ; ‘ v “

Imporflfri laS cóstás' origina 
daS, 29‘55. . .

Total, 229‘55 pesetas.
Corresponde,satisfacer a Ar

turo Alonso Palacín.
Y para que sirva de notifica

ción y dq requerimiento r en for
ma a dicho penado, cumpliendo 
lo mandado zpor el, Sr. Jueq< es
pido la presente, para su ins.ej ' 
ción en :el «Boletín Oficial» dg 
la provincia, por encontrarse di
cho penado en ignorado para
dero, con el VV B-° dei'Sr- Juez, 
en Burgos^a 10de abril dg 1.958. dolé que/ de no verificarte, ¡6 

.' " :■ ; y; t. ¡.i,' " Tyde A, ■'

lugares.de
previni%25c3%25a9ndoles.que.de
n%25c3%25bamera.ro
ije.laTey.de
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¡parará el parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley.

Y para qyeitle sirva de cita- 
don, mediante su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido la presente, en 
Burgos; a 12 de abril de 1958.— 
El Secretario Judicial, P.S /, Ma- 
riano Manso. ; ; „

. £ el arado.
Edicto

Don Julio Spez Vélez, Juez de 
Primera Instancia de este Par
tido de Belóradb,
Por,.el,presente,' • hago*  saber; 

Que ,en, este Juzgado se tramitan 
diligencias de apremio, dimanan- 
tes d^. ci^nta juraba’ipst^da por 
el Procurador de los Tribunales 
D. Eugenio; Gutiérrez D,íez de 
Baldeen, en aütos de juicio de
clarativo de menor cuantía,, hoy 
en ejecución de?sentencia, que se 
siguieron, en este.. Juagado entre 
D. Ndariario Franco ¿López, y su 
esposa Di® Vicenta1 Lerma Pé- 
rez, como demandantes,’ repre
sentados por €1 Procurador don 
José María Sanz Ortega, „y flos 
hermanos .demandados D. Pe
dro, Q. Bartok>rtiéc D.n Teresa 
y 0.a" Petra' Pérez Qujntanilla, 
vecinos ,de Pradoluengo,v repre
sentados pt>r elj-PrócuYador’mep- 
cionado’ ’Sr. Gutiérrez' Diez ’dg, 
Bal<Jeón„'sobre aéplón cpmuni di
videndo de, fipcá*  urbana,-y en 
cumplimiento 'de < carta orden de 
la Superioridad, hé .acordado éh 
prdvidéncjá de esta, fecha s^acar 
a tercera y pública subastd, soli
citada a ivirtdd de escrito prfe§ep- 
tado' y ,sÍq sújeccióji fa .tipo, ppr 
término de veiyté,días/la siguien
te párticipacióñ de inmueble, Ra
dicante en Pradoluengo:

Térqera parte;, éfobatgada, de 
una casa en la calle'de Jósé-iAn
tonio, hoy 'dalle 'Mayor, núme
ro 249 ¡ lindante pot el frontis, 
calle-citada y -cdsa de: Nicdlás 
Martine^vdeLiOlmo'r ppr la¡< de- 
Iec!^^tía#^íec%llej%i dío^err.

íkán y- V-a&ii sHytnh'a

vidumbre; por el fondo, calleja 
■y casa de'herederos de Marta y«: 
Jorge Espinosa; y por la izquier
da, cQir.castt.dp hpr^deros;de Die
go F uentes, Eugenio IVIigueJ, fioy 
de los dsJN.kolfis, tylartínej,- Va
lorada,. pericialmente esta tercera 
parte,, del • inmueble$ un- yeintiiyia 
mil seiscientas, sesenta y, seis pe
setas y seserjia _y _seis; céntimos 
(21.66b,66).,. en-, fecha 30 d.e¡ oc
tubre, de.. 1957.__ ....

La subas.ta, (tendrá, lugar en es
ta sala de audiencia .el día vein
ticuatro de mayo próximo y hora 
de las doce .de su mañana, fiján
dose,. como condiciones,, las ,s.i- 
guiejgjfi?: . „ pn.-.'n» y ,,,

P^ra tomar: parte, en la ,mj^- 
ma, será. j'equi.sj.Q. ijndispemsable 
que Jodo licitador consigne pre
viamente sobre fa. Mesa de este 
Juzgado j o. Establecimiento,. des
tinado; al efecto, el 10. .por 1Q0 
de su..avalúo,.desfcontfidQ el 25.% 
del rpismQ ávjjjlp q.ue,isirvió de 
base para la¿segunda subasta.

§i.hiibjexa postpr.gua ofrezca 
l las dos-terceras i partes dei preqio 
indicado ,qqe siiwjó . Je, típp ¿para 

1 la ántariog sqgund.a .subasta, Y 
' acepta, las (Cpndipiqqpg ¡de [a su- 
! basta, .que. se anuncia, set|aprpba- 
1 rá el remate, .el cuaLpodíá hacer

se a;|C^lidad de.pederlo á up ter
cero. j _ r.r. 1, t-, . ■ .»

■ V Se ladvierte .queje. la .tercera 
• parte de-casa descrita, no existen 

títulos de propiedad, estando pro- 
indjyisajron Jas justantes, pyíiqh 
pacipnes ..de inmueble,,.pertene
cientes a rqterid.QS jCQnsQptea don 
Madnno - Eranco, y, D,.E Vienta 
Lerma; y que las cargas o gra- 

' vámpnes anteriores y preferentes» 
si Us hubieret .continuarán .sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante, las. acepta, c^njo. lo- de
más,; queja Ley exige, sip desti
narse a su extinción fP.l. precio del

1 remate. t„ . .... i
Dado én Beforadq, a.sjeté de 

abril de mil npyeciento^ cincueh- 
ta y ocho.—El Juez de 1.a Ins- 

. tancia, Julio ’Sáez, Véle?:. .

Lerma
Cédula de emplazamiento

En virtud ¡dg Jo acordado por 
el Sr. Juez de Primera Instancia 
de est'a’villh de' Eerrñá y'sü'Par- 
tido»,en,prpyidenpia .dictada con 
esta .feefia .en. aüto^..de juicio,de 
mayor,cuantía sobre .paternidad y 
filiación, seguidos á. instancias ds. 
don. Pedro Molinero Leóp, repre
sentado, por ,ql,Procurador señor 
Zábacp.» contra súi esposa , dpññ 
Sevetina, .Bojnbíp. ^Higuerp, el 
Ministerio Fiscal Y .contra áflpe- 
llas . personas., a quienes pudiera 
perjudicar Ja.,declaración solici
tada, se emplaza por medio de 
la presente a. dichos .desconocidos 
y personas ignoradas, para qué. en 
el término de, nueve días compá- 
rezcan en autos. personándose én 
forma.

Así mismo se les hace saber, 
que las copias de la demanda y 
documentos presentados obran a 
sú dsppsjcióp ,pn i este,. Juzgado, 
en dpndp.,pueden xpq<?geri?s_eq 
días„K,.hpra h.ábjles,^ ,t

Y,.pain_.su publicación en ej 
“Bolejjp . Oficial” de.Ja, Prpvinr; 
cia^parAiguéntenga lugar el em- 
pla^ar^ieuto acpxdado .e^pido la 
presante^ en ,Lerma ‘ a nueve,, de 
abril, de»n)il,.nQvecientos1pincuen,- 
ta y ,pcbo.n-EL.$!ecrstario Judía 
CÍáL._i,,;a u ,1J .v;. i

/ Mitánda dé ’ Ebro u
Requisitoria

Por^r?^en£t r^q,uj^itoria 
se llama y emplaza al procesa
do Auguste Ahdfé Dannorelle, 
de <49 afios hijp d.e Lqjg
Dofiúnigup Mi¿MiHeBri^>e¥g.-' 
Cino> deuQa.sabteftpac.de PF^ 
siórn. rt^wicg... «Ijeíltris^taáe 
quBrfin^lutéRmiuo/dqi,d|egt.idías 
corupanezca^ntg pgtefJuzgudo 
de,Jnstyiqqión de Mwpda:, de*  
Ebrp,;|(;Qn edrrfín de tcoqstituiise 
en^rjsiiÓB,: defflctadn,poi; Ja Hus- 
trísíflia (Audiencia; Prqyinpial de 
Burgo^o.eneiCaiupa flugr.sg

priisb n, ecrer.n a p< ’ü ik - 
¿uní Audicr ta riov'r ñat vo 

pain_.su
deuQa.sabteftpac.de
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gue por delito de lesiones, con 
el número 76 de 1956, bajo aper
cibimiento de que, si no compa
rece, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar eon arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a tod is las Autoridades 
y Agentes de la Policía judicial, 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, y, en caso 
de ser habido, sea puesto a dis
posición dé este Juzgado en la 
prisión preventiva de este par
tido.

Dado en Miranda de Ebro a 
12 de abril de 1958.—El Juez, 
Nicolás Martin.—El Secretario, 
P. S., Enrique de la Torre.

Roa
Edicto

Don Francisco Vieira Martín, 
Juez de Primera Instancia de 
la villa de Roa y su partido, 
Hago saber: Que en este Juz

gado de mi cargo se siguen autos 
de juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía, promovidos por el 
.Procurador D. Manuel Antón 
de la Fuente, en nombre y repre
sentación de la Sociedad “Cibe
les Caja Previsora de Crédito”,
S. A., con domicilio social en 
Barcelona, contra D. Enrique, 
D. Victoriano, D.a Ascensión y 
D.a Teófila Camarero Gonzá
lez, y, en representación legal de 
estas dos últimas, sus respectivos 
esposos D. Felicísimo Lagarto 
Pomar y D. Justinianó Velasco 
Garcías todos mayores de edad, 
casados, labradores y vecinos de 
Valdezate, así como contra doña 
Trinidad y D. Miguel Camarero 
García, mayores de edad, solte
ros, sin especial profesión aquélla 
y agricultor éste, vecinos ambos 
del mismo pueblo de Valdezate, 
D.a Dahiela García Sanz en 
nombre y como representante le
gal de su hijo menor de edad, 
Carmelo C-marero García, ma
yor de edad, viuda; sin profesión 

especial y de la expresada vecin
dad, D. Remigio Camarero Vus
té, asimismo mayor.de edad, la
brador y' vecino del mencionado 
pueblo de Valdezate, a la vez 
que contra D. José Moral, cuyo 
segundo apellido se ignora, don 
Astriciliano y D.a Agapita Vus
té Camarero, mayores los tres de 
edad y con domicilio desconocido 
y contra personas desconocidas, 
todos cuyos demandados se en
cuentran declarados rebeldes por 
su incoparecencia en autos, en 
cuantía de 80.000 pesetas, sobre 
disolución de comunidades indi
visas de las siguientes fincas:

1 .a Una casa sita en la calle 
Alta núm. 16 del pueblo de Val
dezate, que consta de planta ba
ja, alta y desván, con sus cuadras 
y coral—éste con puertas corre
deras de servicio independientes 
a dicha calle—de 1.500 metros 
cuadrados de extensión que linda 
por la derecha entrando: Calle 
de Segovia. Izquierda: .Corral y 
casa de herederos de Epifanio 
Pradales y fondo: Corral de Ga- 
bino Martínez, tasada pericial
mente en 22.500 pesetas.

2. a Una casa sita en la Calle 
de Segovia del pueblo de Val
dezate, compuesta de planta ba
ja alta y desván, de 1.500 me
tros cuadrados de extensión, que 
linda derecha entrando, herede
ros de Fidel Moral; izquierda, 
calle de Segovia, y fondo, For
tunato Martíez, tasada en 15.000 
pesetas.

3. a Una casa sita en la calle 
de San Antonio, del pueblo de 
Valdezate, que consta de planta 
baja, de 1.600 metros cuadrados 
de extensión y desván, que "linda 
derecha entrando, callejón de ser
vicio a' la casa de Dionisio Re
venga; izquierda, la de Helio- 
doro González, y fondo, la de 
Mariano Pomar, tasada pericial
mente en 3.500 pesetas.

4. a Un lagar de 400 cargas, 
titulado de “Los Calusos y Mo
rales", sito en el pueblo de Val

dezate, con los utensilios necesa
rios para la elaboración y trans
formación de la uva en vino, que 
linda por todos los aires con te
rrenos baldíos de servidumbre 
para el mismo, tasado en 6.000 
pesetas.

5. a Una nave cerrada, pri
mera de la derecha entrando, con 
un tino de cemento de 170 cán
taras de cabida, en la bodega ti
tulada de “Los Colusos y Mo
rales”, sita en las de la Cuesta 
de la Iglesia del pueblo de Val
dezate, que linda derecha entran
do, la de Julio García; Izquier
da, José de la Serna, y fondo, 
terenos baldíos para su servidum
bre, tasada pericialmente en pe
setas 2.000.

6. a Una nave cerrada en la 
bodega titulada de “Los maria- 
nejos y del Tío Pericaña”, sita 
en las de la Cuesta de la Igle
sia, del pueblo de Valdezate, se
gunda de la derecha entrando, 
con una cuba de 140 cántaras y 
un cubillo de 25, que linda por 
la derecha entrando, la de Eloy 
Fernández de Velasco, izquier
da, la de Deogracias Camarero, 
y fondo, otras varias, tasada pe
ricialmente en 2.000 pesetas.

Por providencia de esta fe
cha, en período de ejecución de 
sentencia, se ha mandado sacar a 
primera y pública subasta las fin
cas relacionadas anteriormente 
por el importe de sf tasación que 
asciende en total a la suma de 
51.000 pesetas, por término de 
20 días, habiéndose señalado pa
ra la celebración de la misma en 
la sala audiencia de este Juzga
do, el día 21 de mayo próximo 
y hora de las 12 de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

1."  Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispen
sable consignar en la mesa de 
este Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al 10% del 
•imnorte de la tasación de los ble-

mayor.de
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nes que salen a subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. “ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del importe de la tasación 
de los bienes indicados.

3. a La subasta podrá cele
brarse en calidad de ceder el re
mate a favor de un tercero.

4. a No existen .lulos de pro
piedad de las fincas que salen a 
subasta, siendo de cuenta y riesgo 
del adjudicatario la rehabilita
ción de los mismos.

5. a Las carga" o graváme
nes, anteriores o preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado a la 
responsabilidad de las mismas sin 
destinar a su extinción el precio 
de! remate.

Dado en Roa, a catorce de 
abril de mil novecientos cincuen
ta y ocho.—El Juez, Francisco 
Vie’ra Martín.

Anunrtos oficiales
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Solicitud de servicio regular de 
transporte mecánico de viaje: 

ros por carretera
Información púbbhca.

Habiéndose solicitado por don 
Esteban Uzquiza Escolar, como 
peticionario del servicio regular 
de viajeros por carretera entre 
Burgos y Villafranca Montes de 
Oca (Expediente 6 129), amplia
ción y desvio del itinerario pro
puesto en su primitiva, petición 
de manera que los lunes, miér
coles y viernes de cada semana 
realice el servicio hacia Burgos 
pasando por Zalduendo, y los 
martes, jueves y sábados de ca
da semana varíe su recorrido 
desde el empalme de Santove- 
nía, siguiendo por Santovenia, 
Agés, Atapuerca, Olmos de Áta- 

puerca, Quintanapalla y a Bur
gos, regresando por el mismo 
itinerario en sentido inverso al 
que queda señalado, se abre por 
el presente anuncio información 
públicacomplementaria.en cum 
plimiento de lo dispuesto por la 
Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, con fecha 16 de 
enero último, con objeto dé que 
durante un plazo que terminará 
a loS quince dias hábiles, conta
dos a partir de le publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial . de la provincia, puedan las 
entidades y particulares intere
sados, previo examen de la pe 
tición en la Jefatura de Obras 
Públicas, durante las horas de 
oficina, presentar ante ella cuan
tas observaciones estimen perti
nentes.

Burgos, 15 de abríi de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Ayuntamiento de Los Balbases
Confeccionado y aprobado por 

este Ayuntamiento el padrón de 
las distintas exacciones munici
pales sobre derechos y tasas 
que establece el presupuesto 
municipal ordinario del actual 
ejercicio, referente a tránsito de 
animales domésticos por vías 
municipales, rodaje y arrastre 
con vehículos y desagüe de ca
nalones en la vía pública o te
rrenos del común; menc onado 
documento se halla de manifies 
to al público, por espacio de 
quince dias hábiles, con el fin 
de que pueda ser, examinado li
bremente por los contribuyentes 
a que afecta el mismo y poder 
presentar las reclamaciones que 
estimen justas, en mencionado 
plazo, ya que pasado el mismo, 
no se admitirá ninguna, lleván
dose a efecto su recaudac ón.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Los Balbases, a 14 de abril de 
1958__ El Alcaide, A. Tardajos.

Ayuntamiento de Villavieja de 
Muñó

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y ,82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952. en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, cor is justificantes y dic
tamen <' ;a Comisión correspon
diente, rferidos al Ejercicio 
de 195/, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción á las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villavieja de Muñó, 31 de 
marzo de 1958. — El Alcalde.

Ayuntamiento de Peñalba de 
Castro

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales, 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días

x.
 _
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más podrán formular' por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales) y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas- para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Peñalba de Castro, 31 de mar
zo, de 1958. -El Alcalde, Ma
nuel Pérez. • _í ,

Ayuntamiento de Gumiel de 
Hizán ,

Dé conformidad con el proce- 
dimiénto señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglaménto de Ha- 
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.°‘de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 dé junio 
de 1955) las Guéntas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del PátrimoAio Munici
pal, con sus' justificantes-dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan ejípuéstás’ al 
público para oír reclamaciones, 

„ en la Secretaría de- la Corpora
ción, durante quince" días‘hábitos.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos- y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas- del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con -sujeción a las normas esta
blecidas para -la aprobación de
finitiva' en -dichos ¿textos légales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Gumiel de Hizán, 10 de abril 
de 1958.--^ ELAkaldéfuEladio 
Calvo.

fárticulares

de 1952, en relación con él ar
tículo 790, párrafo 2.° de la- vi
gente- Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de-1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus- justificantes y Sid 
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábitos.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que sé hace público para 
general conocimiento. "
■ • • - Villarmentero; -8* * *- -de -abril -de 
1958.-<—El Alcalde, Jesús Bur
gos.

.... ... .....
Ayuntamiento. dQVjllarmen=

*1 ■ terp .. í
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha-

Junta administrativa de Quin= 
lanilla Sopeña (Ayuntamiento 
i. de Meriridad de'Montija)

Por acuerdo dé esta Junta 
Administrativa, sé saca a subasta 
la total producción de setas, del 
tñónte titulado “Peña”, de la 
pertenencia de esta Entidad Me
nor y en una superficie aproxi
mada de 14 Has, de terreno y 
ctiyo acto tendrá lugar en la Ca
sa de Concejó, el próximo día 
ocho de mayo y hora de las 12 

' de su mañana, con sujeción al
i pliego de-condiciones .formulado 

al efecto y demás citas lógales de 
aplicación.

! Quintanilla Sopeña, a 12 de 
abril de 1958.—El Presidente,

* Luis López.

ciendas Locales de 4 de agosto turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a. las normas esta
blecidas parada aprobación de
finitiva en. dichos textos .legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Quintanayides, Wde abril je 
1958.—El Alcalde.,.. ' IÍ

Ayuntamiento de Villamayorde 
los Montes

Instruido expediente de su
plemento de crédito, sin- trans
ferencia, por existir superávit 
del ejercicio anterior, para aten
der al pago de obligaciones, 
cuyo detalle constan en aquél, 
se hace público-que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince dias, 
a los efectos de oír reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régímeu 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955)..

Villamayor de los Montes, a 
12 de abril de 1958.—El Alcalde, 
Ambrosio Tomé PortugaT.” 1

Ayuntamiento de Quintana- 
vides

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales 'de 4 -de agesto 
de 1952, - en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.°-de la vi
gente Ley de Régimen-.Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas, Generales 
de Presupuestos--y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al ■ Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ochó días 
| más podrán formular por escrito 

los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na-


